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Lesión margina a
Zaldivia y Gago deberá
probar inédita defensa
Contra Cobresal alinearía con Bianneider Tamayo y Franco Calderón en la zaga.
Mientras, Lucas Assadi renovó su vínculo con los laicos hasta el 2028.

Rodrigo Cantillana Matus

Corría el minuto 86
de la victoria por la
cuenta mínima de

Unión La Calera sobre la
Universidad de Chile del
domingo cuando el de-
fensa central laico Matías
Zaldivia debió abandonar
la cancha tras sufrir una
lesión muscular. Ante la
dolencia, el zaguero ayer
se realizó exámenes en la
clínica Meds, y aunque
no quiso dar declaracio-
nes y que el club, al cierre
de esta nota, no confir-

maba su gravedad, radio quiotibial, por lo que tam-
ADN adelantó que el de- bién se perdería el cruce.

Así, la "U" apostaría por la
dupla de Bianneider Ta-
mayo con Franco Calde-
rón.

fensa habría sufrido un
desgarro en el cuádriceps
derecho, por lo que esta-
rá fuera al menos tres se-
manas, comenzando con
el duelo del domingo a
las 15:00 horas contra Co-
bresal en la fecha 12 del
Campeonato.

Ante el escenario, Fer-
nando Gago se vería en la
obligación de visitar la al-
tura de El Salvador con
una inédita dupla de cen-
trales en la zaga, ya que Ni-
colás Ramírez también pa-
dece un desgarro en el is-

Zaldivia no sería el úni-
co lesionado tras visitar a
los cementeros, pues
Charles Aránguiz tam-
bién habría salido con do-
lencias, por una presunta
recaída en el sóleo de la
pierna izquierda, según
informó radio Cooperati-
va, misma lesión que lo
marginó de las canchas
desde mediados de abril.
A ellos se suman los late-

rales Fabián Hormazábal,
que aún arrastra una so-
brecarga, y Marcelo Mora-
les, que se encuentra sus-
pendido por acumulación
de tarjetas amarillas.

ASSADI RENOVADO
Los azules ya comienzan a
pensar en el futuro y ayer
anunciaron la renovación
del volante Lucas Assadi,
quien terminaba su víncu-
lo al final de la presente
temporada, pero lo termi-
nó extendiendo hasta el
2028.

"Nuestro canterano
Lucas Assadi firmó su re-
novación de contrato con
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MATÍAS ZALDIVIA ESTARÍA DESCARTADO PARA EL DUELO DEL
DOMINGO EN EL CAMPEONATO NACIONAL.

la 'U' y seguirá defendien-
do los colores del Román-
tico Viajero", anunciaron
los universitarios en sus
redes sociales. Assadi y los
azules estaban negocian-
do desde enero pasado y

uno de los puntos críticos
por los que no se llegó a
acuerdo en primera ins-
tancia era una cláusula de
salida de US$5 millones,
que parecía excesiva para
el jugador. «
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Extracto de Resolución de Desistimiento en el PCPI

En el marco del Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas (PCPI) del EIA del proyecto "Puerto Exterior

de San Antonio", y mediante resolución exenta Nº 202605101105 de fecha 21 de abril de 2026, de la

Dirección Regional de Valparaíso del Servicio de Evaluación Ambiental, se ha resuelto tener por

desistida la participación del Grupo Humano Perteneciente a Pueblo Indígena (GHPPI) Reflejo de
Nuestras Raíces.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.880, este Servicio ha resuelto el desistimiento del

GHPPI Reflejo de Nuestras Raíces, de acuerdo con lo señalado en el artículo 40 de la citada Ley.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:

Dirección Regional del SEA de Valparaíso, ubicada en Prat 827, oficina 402, Valparaíso o en la página

web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl).

Además, podrá accederse a ella a través del enlace:

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2026/05/04/194_NOT_RES_EX_N_202605101105_SEA_V.pdf

Directora Regional (S) del Servicio de Evaluación Ambiental
Región de Valparaíso
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Extracto de Resolución que reconoce ampliación en PCPI

En el marco del Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas (PCPI) del EIA del proyecto "Puerto Exterior de San
Antonio", mediante Resolución Exenta Nº 202605101106 de fecha 21 de abril de 2026, y, considerando lo
resuelto mediante la Resolución Exenta Nº 202605101118 de fecha 06 de mayo de 2026, ambas de la
Dirección Regional de Valparaíso del Servicio de Evaluación Ambiental, se ha resuelto ratificar lo obrado
respecto a los Grupos Humanos Pertenecientes a Pueblos Indígenas (GHPPI) Comunidad Indígena Antipan
Saihueque, Comunidad Indígena Carmen Huenupe Lanquinao y el Comité Habitacional Cariman, recono-
ciendo la ampliación material que involucró a dichos GHPPI en el PCPI decretado mediante Resolución
Exenta Nº202105101194, de fecha 26 de febrero de 2021, de la Dirección Regional del SEA de Valparaíso.

El texto íntegro de las resoluciones antes individualizadas puede ser conocido en:

Dirección Regional del SEA de Valparaíso, ubicada en Prat 827, oficina 402, Valparaíso.

Además, podrá accederse a ellas a través de los enlaces:

· R.E Nº202605101106 de fecha 21 de abril de 2026

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2026/05/06/c7f_NOT_RES_EX_N_202605101106_SEA_V.pdf

· R.E N°202605101118 de fecha 06 de mayo de 2026

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2026/05/06/1bf_NOT_RES_EX_N_202605101118_SEA_V_EXP.pdf

Directora Regional (S) del Servicio de Evaluación Ambiental
Región de Valparaíso
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